
SECRETARÍA DE ECONOMÍA - DIRECCIÓN GENERAL DE NORMATIVIDAD MERCANTIL

AUTORIZACIÓN DE USO DE DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL

Clave Única del Documento (CUD)

A202203091341475582

Resolución

En atención a la reserva realizada por HERMINIO DARIO MENDOZA MENDEZ , a través del Sistema establecido
por la Secretaría de Economía para autorizar el uso de Denominaciones o Razones Sociales, y con fundamento en
lo dispuesto por los artículos 15, 16 y 16 A de la Ley de Inversión Extranjera; artículo 34, fracción XII bis de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal; artículo 69 C Bis de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo,
artículo 38, fracciones XXII y XXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y el artículo 17 del
Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y Razones Sociales, SE RESUELVE AUTORIZAR EL
USO DE LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: PRUEBA 09 DE MARZO 2022. Lo anterior a partir
de la fecha y hora que se indican en la sección de Firma Electrónica más adelante.

Los términos con mayúscula inicial contenidos en la presente Autorización tendrán el significado que se les atribuye
a dichos términos en el Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y Razones Sociales, con
independencia de que se usen en plural o en singular.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 18 del Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones
y Razones Sociales, la presente Autorización se otorga con independencia de la especie de la persona moral de que
se trate, de su régimen jurídico, o en su caso, de la modalidad a que pueda estar sujeta.

En términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y
Razones Sociales, el Fedatario Público Autorizado o Servidor Público, o tratándose de las sociedades cooperativas,
la autoridad, ante quien se constituya la Sociedad o Asociación correspondiente, o en su caso, ante quien se
formalice el cambio de su Denominación o Razón Social, deberá cerciorase previamente a la realización de dichos
actos, que se cumple con las condiciones que en su caso resulten aplicables y se encuentren señaladas en la
presente Autorización y en el referido Reglamento, y a su vez deberá cerciorarse de que la presente Autorización se
encuentre vigente.

Contacto:
Alfonso Reyes No.30, Col. Hipódromo Condesa,
Del. Cuauhtémoc, Ciudad de México
Conmutador: (55) 5729-9100
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AVISO DE USO NECESARIO

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 24 del Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y
Razones Sociales, el Fedatario Público Autorizado o Servidor Público que haya sido elegido conforme al artículo 14
de dicho Reglamento, deberá dar el Aviso de Uso correspondiente a través del Sistema y dentro de los ciento
ochenta días naturales siguientes a la fecha de la presente Autorización, a fin de hacer del conocimiento de la
Secretaría de Economía de que ha iniciado el uso de la Denominación o Razón Social Autorizada por haberse
constituido la Sociedad o Asociación, o formalizado su cambio de Denominación o Razón Social ante su fe.

En caso de que el Fedatario Público Autorizado o Servidor Público que haya sido elegido conforme al artículo 14 del
Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y Razones Sociales no dé el Aviso de Uso conforme al
artículo 24 de dicho Reglamento, éste podrá presentar previo pago de derechos, el Aviso de Uso de forma
extemporánea en cualquiera de las oficinas de la Secretaría de Economía, dentro de los treinta días naturales
contados a partir de la fecha en que concluyó el plazo de ciento ochenta días naturales siguientes a la fecha de la
presente Autorización.

La Secretaría de Economía no reservará el uso exclusivo de la Denominación o Razón Social otorgada mediante la
presente Autorización, en caso de ésta no reciba el Aviso de Uso en los términos antes señalados, y dentro del plazo
establecido en el párrafo que antecede.

AVISO DE LIBERACIÓN

En caso de fusión o liquidación de la Sociedad o Asociación, o en el caso de cambio de Denominación o Razón
Social de la misma, el Fedatario Público Autorizado o Servidor Público ante quien se formalizara dicho acto, deberá
de dar, a través del Sistema y dentro de un plazo no mayor a treinta días naturales posteriores a la fecha de
formalización del instrumento respectivo, un Aviso de Liberación de la Denominación o Razón Social.

Tratándose de sociedades cooperativas que se liquiden, extingan o cambien su Denominación o Razón Social ante
alguien distinto de un Fedatario Público Autorizado, el representante legal de la sociedad cooperativa deberá solicitar
por escrito el apoyo de la Secretaría de Economía para poder dar el Aviso de Liberación correspondiente.

Lo anterior, con fundamento en el artículo 28 del Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones o
Razones Sociales.

Contacto:
Alfonso Reyes No.30, Col. Hipódromo Condesa,
Del. Cuauhtémoc, Ciudad de México
Conmutador: (55) 5729-9100
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RESPONSABILIDADES

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 22 del Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y
Razones Sociales las sociedades o asociaciones que usen o pretendan usar una Denominación o Razón Social
tendrán las obligaciones siguientes:

I. Responder por cualquier daño, perjuicio o afectación que pudiera causar el uso indebido o no autorizado de la
Denominación o Razón Social otorgada mediante la presente Autorización, conforme a la Ley de Inversión
Extranjera y al Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y Razones Sociales, y

II. Proporcionar a la Secretaría de Economía la información y documentación que le sea requerida por escrito o a
través del Sistema en relación con el uso de la Denominación o Razón Social otorgada mediante la presente
Autorización, al momento de haberla reservado, durante el tiempo en que se encuentre en uso, y después de que se
haya dado el Aviso de Liberación respecto de la misma.

Las obligaciones establecidas en las fracciones anteriores, deberán constar en el instrumento mediante el cual se
formalice la constitución de la Sociedad o Asociación o el cambio de su Denominación o Razón Social.

La presente Autorización tiene una vigencia de 180 días naturales a partir de la fecha de su expedición, y se otorga
sin perjuicio de lo establecido por el artículo 91 de la Ley de la Propiedad Industrial.

Cadena Original del servidor público que emite el dictamen: 8898331 | MEMH891219JR5 | HERMINIO DARIO
MENDOZA MENDEZ | SE RESUELVE AUTORIZAR EL USO DE LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN O RAZÓN
SOCIAL: "PRUEBA 09 DE MARZO 2022" | MEMH891219JR5 | HERMINIO DARIO MENDOZA MENDEZ | 09-03-
2022 |
ODg5ODMzMSB8IE1FTUg4OTEyMTlKUjUgfCBIRVJNSU5JTyBEQVJJTyBNRU5ET1pBIE1FTkRFWiAgIHwgU0UgU
kVTVUVMVkUgQVVUT1JJWkFSIEVMIFVTTyBERSBMQSBTSUdVSUVOVEUgREVOT01JTkFDScOTTiBPIFJBWs
OTTiBTT0NJQUw6ICJQUlVFQkEgMDkgREUgTUFSWk8gMjAyMiIgfCBNRU1IODkxMjE5SlI1IHwgSEVSTUlOSU8gR
EFSSU8gTUVORE9aQSBNRU5ERVogfCAwOS0wMy0yMDIy
Firma del servidor público del servidor público que emite el dictamen:
MHrPmWkk1BBrel6J/iPwjYxAiByA40dUV0pInJ/oO/KkMouuyWA+SzNyvxu9Mcjz/u4DIELU2RB1dyW+6TVam/n2Odn
ZiTAFuas+/UC2AkT6rRERvmNhW3AxSEYRYGYjq4asJunj1DyiJNT3YK7MEXRqlF0e1XTa8dhpYAnpnWZB3TdUsAa
cP3yPpXVMfwNWEbgTW/gCEeOxxDVdS41upQVXcii89Ev+ym9xPDIj0LcXv9kkYjxLqbhrtt3G0R9D+e4D5j1Ndg+v2c
noiYh6WWYzPVaUEV90Dl4t0APBIDpu3NDficyPp8qHq71FHz26aGebgEaLQbIb5RD5Bo4eqA==
Sello de Tiempo del momento de la emisión del dictamen:

Firma electrónica

Contacto:
Alfonso Reyes No.30, Col. Hipódromo Condesa,
Del. Cuauhtémoc, Ciudad de México
Conmutador: (55) 5729-9100
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Contacto:
Alfonso Reyes No.30, Col. Hipódromo Condesa,
Del. Cuauhtémoc, Ciudad de México
Conmutador: (55) 5729-9100
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 Kp53Kvn5AiQ=

Cadena Original de la persona solicitante: 8898331 | MEMH891219JR5 | HERMINIO DARIO MENDOZA MENDEZ |
PRUEBA 09 DE MARZO 2022
Firma de la persona solicitante:
FeAdej/TdS76WLjABkogA0IhM+rWEuGj7X1wF9szJiIBeBi8fw+H7U37s9+EY5qcKGWBTDTsoddleaV9stnJPmZUFH
wieHzc5euzm1aY1I44rbFHxVOvtyWQeWkc6NPkLkTm5+O3W25zQgS7HgooKwVwEWSmfUNlwZRTJ5Pe9jUuFSpV
atN5V2HvpZ1GcA15QqD1ERZgXSAx459lLxJy9zXrtv9NyNR8BTGNt1Rr4z5naZbxLOpwiuddRS1hgyYdT+ioJ1B/2B2
Esbjuvk5ICFIz59x5RreG1rN3VXh4hWfhkSn2tPOYWaYXzc+IW6IeD4loe5Ts3C/Mt4aaGd0GIQ==
Sello de tiempo de la solicitud:Antecedentes

Contacto:
Alfonso Reyes No.30, Col. Hipódromo Condesa,
Del. Cuauhtémoc, Ciudad de México
Conmutador: (55) 5729-9100
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Contacto:
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ZSBFY29ub21pYTElMCMGCSqGSIb3DQEJARYWYWNyMnNlQGVjb25vbWlhLmdvYi5teAIBBjAWBBTK
qBgagazFFWemk0iBPL0Bs03CizANBgkqhkiG9w0BAQUFAASCAQBTSB3Azmq9ezTWxDfuI7FuJ8mh
+v/xaSzWmGpE+Ph17MXnG3IoPtx1EjmtDH6NHOqrcpW8YV/JiJbQ+kcWjWIqUDiBLcCdpJ5d8Uxt
KVpa/dOn58WxzBSuv+KdABx6l2vrAD4tU8kQ3f+l0Tob/RlyJjQCl+tnkzvh3jCrv/kB01DtPrO6
jpJFFFYDY+L52njl/iFdDwzaQY0AJEmtVw38LsYSCwL3Qllxu3l3EWFGNrHxZdFkRh3KaoTVb9EY
fCXC3ZnnkJ9jRkjWmk4yAn78bYV07f6uCMqaY+XaLLeewqGbT1fIiDseJAi/k0JPm07YI3vdQEnM GGDurmJ739Ag
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